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E je c u t iv o  e l abogado  don  J o sé  M a r ía  
Casco» com o  rep resen ta n te  d e  « L a  S tan  
dard  o i! C om p an y  o f  N e w  Y o r k » ,  con 
d o m ic ilio  y  el p r in c ip a l a s ien to  de sus 
n ego c io s  en 26 B roa d w a y , N e w  Y o rk , 
en d icho E s tad o . E s tad os  U n id os  de 
X m ér ie a , en la  au e .p id e  e l r e g is tro  y  
d ep ós ito  d e  la  tnar<, a '«S o co is y > > in sc r ita  
en d ich o  pa ís  el 12 de d ic iem bre de 1922. 
con e l  N 9  162.381. con resp ec to  a jabón ; 
e l 26 d e  d ic iem bre ' d e  1922, con  e l N 9  
162.897 r e la t iv a  a b om b illo s  y recipW n

en la  S ec re ta r ía  de F o m en to , y  d e v o lv e r 
l e  un. e jem p la r  de lo s  p resen tad os  d e  la  
¡c itada  m arca, con  constancia  de s e r  id én 
t ic o  a  lo s  d ep os itad os  fea v ir tu d  d e l p re 
sen te  a cu erd o .— C om un iqúese. *

¡ Ló p e z  O.
' E l S e c re ta r io  de E s ta d o  en  e l .D e s p a *
¡ eb o  d e  F o m en to . O b ras  P ú b lic a s  y  A g r i-  
icu ltu ra , p o r la  le y . 
i A. J2. Reina ?t.

C O N T E N  ID O

PODER RJEOOTl'VO 
SfiOEBTAaÍA DE Pouxusto, Obüas Públicas 

y  A gsicultuba 
Acuerdos del 31 de enero de 1924 

AVISOS*

PODER EJECUTIVO

Fomento. Obras Públicas y Agricultura

T e g u c ig a lp a , 31 d e  enero  d e  1924.

V is ta  la s o lic itu d  qu e e l 16 de agos to  
d e l añ o  re c ié n  pasado  e le v ó  al P od er 
E je c u t iv o  e l  a b o ga d o  don José  M aría  
Casco, en so  ca rá c te r  d e  rep resen ta n te  
de 3a “ S im m on s H a rd w re -M a n u fa e tu - 
r in g  C om p an y . co rp o ra c ión  organ zad a  
con form e a la s  le y e s  del E s tad o  d e  M is  
s o w r i, E stados U n id os  d e  A m ér ica , lo  
calizada y  h ac ien d o  n egoc io s  en N in th  
y  S p ru ce  S tre e ts , ciudad de San Luis, 
en d ich o  E s tad o , en la  que p id e  se  h a 
g a  e l r e g is t r o  en  la  O fic in a  de P a ten tes  
y  M arcas d e  F á b r ic a  de H ondu ras, del 
tra sp aso  h ech o  a fa v o r  d e  su rep resen 
tada, p o r  la  “ W m . E n ders  M an u factu _ 
r in g  Com pare?, ana  co rpo rac ión  de N e w  
.Y ork , de la  m arca  de fáb r ica  y  d e  co*- 
m erc io  “ O a k  L e a f . ”  re g is tra d a  en d icha 
oficina co t í e l N 9  830, e l 26 d e  s ep tiem 
bre  d e  1922.

C on sideran do : qu e  con  la* so lic itu d -de 
re fe ren c ia  s e  han  acom pañado d eb id a 
m ente le g a liz a d o s  lo s  docum entos re la 
t iv o s  a l c ita d o  traspaso ; e l p od er con 
que g es t ion a  e l com p a rec ien te , y  )a 
constancia  de h ab erse  en terado  la  suma 
de cin cuen ta  pesos p la ta  a qu e  se  con 
traen  los A r ts .  14 y  17 de la  L e y  de 
M arcas de F á b r ic a ; p o r  tanto , e l P r e s i
den te d e  !a  R ep ú b lica

ACUERDA:
M an dar qu e se  b a g a  en  e l L ib r o  de 

R e g is t ro  de M areas  d e  F á b r ica  y  P a te n 
tes de In ven c ió n  qae se  l le v a  en la  Se 
cretaría  de F o m en to , la  anotac ión  co 
r e s p o n d ie n te  d e l traspaso  de la m area  
de fáb r ica  de qu e se  ha  h ech o  m é r ito .—  
Com uniqúese.

L ó p e z  G.
E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en e l  D espacho 

de F o m en to . O b ras  P ú b lica s  y  A g r ie u l-  
tnra.

A. R . Reina h.

T e g u c ig a ip a . 31 de en ero  de 1924.

V is ta  la  s o lic ita d  qu e el 30 da ju n io  
¿e l a fio rec ién  pasado  e le v ó  ai P o d e r

tes  para  lam paras ; e l m ism o 26 de ui 
c iem b re  de 1922, con  e l  N$ 162.898, r e s 
p e c to  á  a s fa lto ; e l 2 de en ero  de este  
a fio , con  e i  N<? 163 177, p a ra  d is tin gu ir 
p e tró leo , con o  sin m ezc la  de o tras  su s
tancias, p a ra  ilu m in ar, ca len tar» p ro 
pu lsar, qu em ar, lu b ricar, en g ra s a r , di-- 
s o lv e r ,  sa lla r, en cera r , im p e rm ea b iliza r  
bsfiar, p r e v e n ir  óx id o s  y  p re s e rv a r  su
p er fic ies  y  p a ra  tem p la r ; e t p ro p io  2 d e  
en ero  del' año c ita  lo . con  e l N 9  163.178, 
con re lac ión  a a ce ites  m ed ic ínale^  p a ra  
ei tra tam ien to  de la  constipac ión , c é rá  
uara la van d ería , va se lin a ! d es in fe c tan 
tes y  tin tes ; e l 27 d e  m arzo  d e i p ro p io  
a fio . con  e l  NO 166.013, p a ra  d is t in gu ir  
p in turas secas, en  pasta  y  'm ezc ladas, 
lis ta s  p a ra  usarse, ba rn ices , a c e ite  de 
linaza , ta rp en tin a  y  a ce ite s  p u lid o res  
para  su p er fic ies  barn izadas, p in tadas y  
m aqueadas, y  e l  1? d e  m a y o  tam b ién  d e l 
a fio  c itad o , con  e l NQ  167.528, r e la t iv a  a  
estu fas  y  ca len tad o res  qu e do sean e lé c 
tr ico s , lá m p a ras  para  quem ar aee ite ,, 
lin te rn as , qu em adores  de lám paras, ean- 
d e ie ro s  y  m echas ; la cual usa su r e p r e 
sen tada im p rim ién d o la  sob re  los  en va ses  
qu e con tien en  los p roductos o  d irec ta 
m en te  sob ré  éstos , o  fiján d o les  una e t i
q u e ta  en  la  q » e  se  m u estra  la  m arca.

C on s id eran do : qu e con  la  so lic itu d  de 
re fe re n c ia  s e  han  acom pañado  d eb id a 
m en te  le ga liza d os  ¿os docum entos y  cons
tancia d e  haberse en terado  la  sum a de 
c in cu en ta  pesos p la ta  p o r im p u esto  de 
r e g is t r e  y  llen ad o  tod as  las fo rm a lid ad es  

¡p re v e n id a s  en  lo s  A res . 6. 10 y  14 de la  
L e y  d e  M a rcas  d e  F ábricas , s in  que se 
b a y a  p resen tad o  opos ic ión  a lgu n a ; p o r 
tan to , e l P re s id e n te  d e  la  R ep ú b lica .

ACUERDA:
IB eclarar. s i o' p er ju ic io  de los  derech os  

d e  te rc e ro  y  b a jo  la  exc lu s iva  resp on sa 
b ilid ad  d e i p e tic ion ario , qu e " L a  Stan 
dard O il C om p an y  o f  N e w  Y o r k ' ' des
pués d e  h ab erse  llen ad o  lo s  requ is itos 
d e  ley , se ha re se rvad o  sus derech os  de 
p rop ie ta r ia , durante d ieza fio s , de la m a r
ca de fá b r ic a  de re fe ren c ia ; d eb iendo  h a 
ce rs e  la  in scrip c ión  correspon d ien te  en 
e3 L ib r o  de R e g is tro  de M arcas d e  F á b r i
ca  y  P a ten tes  de In ven c ió n  qu e se l le v a ;

T eg u c ig& lp a , 31 de e n e ro  d e  1924.

V is ta  la  so lic itu d  qu e  e l  27 d e  ju l io  d é l 
año re c ién  pasado e le v ó  a l P o d e r  E je c u 
t iv o  el a b o ga d o  don J o s é  M a r ía  C asco ,' 
com o  rep resen ta n te  de “ W il l ia m  D u e k -  
w o r th ,”  qu ien  com erc ia  b a jo  e l n om b re  
d e  D a c k w o r th  & C o . q u ím ico  m an u fa c 
tu re ro  dom ic iliado  en- C h es te r  R o a d . 
M an eh es te r, In g la te r ra , en la  q u e  p id e  e l 
r e g is t r o  y  d ep ós ito  de la  m arca  in sc r ita  
en  d icha  nac ión , e l 25 d e  m a y o  d e  1916. 
con  e l N o . 370.746, con  re sp e c to  a  esen 
c ia s  (n o  a lcoh ó lica s ) a c e ite s  e s e n c ia le s  
(n o  a lco h ó lic o s ) co lo ran tes . co a d im en tc^ v  
azúcares m orenas p a ra  fe rm en ta c ió n  d e  - 
beb idas, caram elos , p u rifiead o ree  (c la r i
f ic a d o re s ,) p re s e rva tiv o s , p reparac ion es  
espum antes, b ica rbon a to  d e  soda y  m a
te r ia le s  p a rec id o s  pa ra  a sa r lo s  en  la  f a 
b r icac ión  d e  beb idas-y  co n fite r ía  y  en  la  
p rep a ra c ión  d e  a lim en tos , b a jo  la c la se  
N o . 42; e l 15 de a b ril d e  1916, con  e l N o . 
370.747, re la t iv a  a esen c ias  a lcohó licas , 
b a jo  la  d a s e  43; e l 22 d e  a g o s to  d e  1916V 
con  e l N 9  372 956, b a jo  ía  c la se  3, con  
re sp ec to  a sustancias qu ím icas  osadas' en 
fáb r ica s , fo to g r a f ía s  o  in ves t ig a c io n e s  
filo só ficas ; e í 7 de a go s to  d e  1016. con  e l 
N 9  372.958, b a jo  la  c la se  4, p a ra  d is t ’nv-. 
g u ir  m ateria l crudo  o p a rc ia lm en te  p re 
parado , sustancia* an im a les , v e je ta le s  y  
m in era les  usadas en fáb r icas , s in  in clu ir- 
ca rbón  d e  p ied ra  u o tro s  a rtícu los  d e  n a 
tu ra leza  parecida ; el 17 de) p rop io  m es,- 
con e l N 9  372.960, ba jo , ia clase 48, con  
re la c ión  a per fu m es ; y  e l 9 d e  e n e ro  d e  
es te  afio, con  e l NO 429.594, ba jo  la  c lase 
44, pare  d is tin gu ir  a gu as  m in era les  y  
ca rbon a tadas n atu ra les  y  a r t ific ia le s , in 
c lu yen d o  cerveza  d e g e o g ib r e ;  con s is ten 
te  en 1a figu ra  d e  un corazón  cru zado  
p o r  una banda ob licu a  qu e  ile v a  fig u ra 
dos tres  corazones de la  m ism a fo rm a  
qu e e ) grau d e , d eb a jo  de tod o  io  cu a l se 
le e  “ H ea rs  B rand íJ D icha m area  la  usa 
su rep resen tad a  en d iv e rso s  c o lo re s  y  
tam años, ap licándola  p o r o ¡ed jo  «jy e t i
qu etas a los  en vases  y  em paqu es  qu e  
con tien en  los  productos.

C on s id eran do ; qu e con ia  s o lic ita d  de 
r e fe r e n c ia  se  han acom p asad o  ü eo id a - 
m en te  le g a liz a d o s  los  docu m en to* y  cons
tancia d e  h ab erse  en terad o  la  sum a de
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cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro, J llenado todas las formalida. 
des prevenidas en los artículos 6. 10 y 
14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sin 
que ae haya presentado oposición algu
na; por tanto, el Presidente He la Rppi- 
blica

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de ios derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad de la peticionaria, que la “ Wi- 
lliam Duckworth.” después de haberse 
llenado los requisitos de ley, se ha reser
vado sus derechos de propietaria, duran 
te diez años, de la marca de fábrica de 
referencia; debiendo hacerlo la jnscrip 
ción correspondiente en el Libro de Re
gistro de Marea-* de Fábrica y Patentes 
de Invención que se lleva en la Secreta
ría de Fomento, y devolverse un ejem
plar de los presentados de la eitada mar 
ea con constancia de ser idéntico a los 
depositados en virtud del presente acuer 
do-—Comuoíquuse.

L ó p e z  G
B1 Secretario de Estado en ei Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tor», por la ley,

A. R  Reina h

Tfeguciga'pa, 31 de enero de 1924,
Vista la solicitud que el 31 de julio del 

aCO próximo pasado elevó at Poder Eje 
cativo e! abogado don José María Casco, 
como representante de la “ffamilfcon 
Brewn Shoe Co.” corporación organiza
da conforme a las leyes del Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Norte Amé
rica, domiciliada en 12 th Street y Was» 
hinton Avenue, ciudad de Sao Luis, en 
dicho Estado, en que pide el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha 
Nación con el N9 45.381, el 15 de agosto 
de 1905, consistente en las palabras 
“American Gentleman.” la cual usa su 
representada para distinguir zapatos de 
enero, de corte alto y bajo, para hom. 
bres y muchachos, aplicándola por me
dio Je etiquetas impresas sobre los pa
quetes que contienen los zapatos, estaño 
péndola en el fondo de é«tos con uo tro
quel de acero y estarciéndola sobre las 
extremidades delanteras de las cajas-

Considerando; que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida, 
mente legalizados los documentos y coos 
tanda de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado las formalidades pre
venidas en los artículos 6,10 y 14 de la 
Ley de Marcas de Fábrica, sin que se ha
ya presentado oposición alguna; por tan
to, el Presidente de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la “Hamil 
ton Brown Shoe Co., después de haber 
ae llenado los requisitos de ley, se ha 
reservado sus derechos de propietaria, 
durante diez *Hos, de la marca de íábri* 
ca de referencia; debiendo hacerse ia ios 
cripción correspondiente en el Libro de 
Registro de Marcas de Fábrica y Paten* 
tes de Invención que se ileva en la Se. 
cretaría de Fomento, y devolverse uo 
ejemplar de les presentados de dicha 
marca con coostancia de ser idéntico a 
los que quedan depositados en virtud del 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en ei Despa- 
Ichc de Fomento,Obras Públicas y Agri-
j cultura. por la ley,

■(. R. Reina A
l
' Tegucigalpa. 31 de enero de 1924.

Vista la solicitud que el 21 de mayo 
del afio recién pasado elevó a! Poder 
Ejecutivo el licenciado don José María 
Cas -o. como representante de la “ Singar 
Manufactunrg Company,'1 corporación 
organizada conforme a las leyes del Es* 
tacto de New Jersey, domiciliada en Eli- 

¡zaheth, Condado de Unión, Estado de 
¡New Jersey. Estados Unidos de Amé 
| rica, fabricantes y vendedores de máqui ' 
ñas para coser, en la que pide el regis 

¡tro y depósito de 5a marca intenta en 
Idicha Nación con L  N9 106 688, el 26 de 
¡octubre de 1915, consistente en ana “S”
¡grande, comunmente de color rojo, entre, 
cuyos espacios blancos aparece la figura i , * « c,a™ r- " "  Pom elo . oe ios a e re e » »
de una mujer sentada y cosiendo en m í. ^ . ‘T Í T ’,3’ la “ el“ ,vf  

L in a  de c¿i»r; sobre el cuerpo de dicha ^ lldad del peticionar», que ia W ith a» 
letra se lee: “Singer Sewing Machines” S?M1- Limited, después de

encima de la vuelta inferior de la mis- ^ be rse  llenado los requisitos de ley se 
aparece nn óvalo en el qaeae lee: A *  tc^rvado sus derechos de proweta-

■The Singer Manfg. Co.” Dicha marca " a- ,dur» nte d,c2 »®°*- de la . “ » « *  
h usa su representada para distinguir: ,fabrlca. d* referene..; debiendo hacer»» 
hilos para coser, aplicándola impresa so i '* 'nacr'pc'ór; correspondiente en el la 
bre los carretones o paquetes £ue con- de, Re* ,sTtro d«  Marcas de Fabrica y 
tienen los artículos o sobre etiquetas que Puentes de: Invección que se lleva en la  
se colocan en los paquetes, envases y ca Secretaría de Fomento y devolverse e .  
jas que ios contengan. : PJemPlar de 108 Preseatados de a citada

Considerando: que con la solicitud de : “ ar“ - con constancia de ser idéntica£
referencia ee han acompasado debida- [“I j t T - C e Z U L Z ?  d prese'“ e 
mente legalizados los documentos y cons 8 uer on íqu ,e .
tancia de haberse enterado ia ««orna de, . .
«incu anta pesos plata por impuesto de- El Secretario de Estado en el Despache 
registro y llenado las formalidades pre- ¡d® Fomento, Obras Públicas y Agricel*

de los vapores, debajo del cual se lee la 
palabra “ Capstan." Dicha marca la usa 
su representada para distinguir javóa 
común, detergentes, almidón, azul y 
otras preparaciones empicadas para la
var y aplanchar, aplicándola directamen
te sobre los envases o paquetes que con
tienen los productos, o por medio de eti
quetas que. se les agregan.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado debida
mente legalizados los documentos y cons
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado todas la* formalida
des prevenidas en los artículos 6, 10 y 
14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sis 
que se haya presentado oposición algu
na; por tanto, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos

v
tn»

López G

venidas en los artículos 6, 10 y 14 de la 
Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
haya presentado oposición alguna; por 
tanto, el Presidente déla República.

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio délos derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa 
bilidad de la peticionaria, que “La  Sin
ger Manufacturing Company,” después 
de haberse llenado ios requisitos de ley, 
se ha reservado sus derechos de propie* 
taris, durante diez años, de la marca de 
fábrica de referencia; debiendo facerse 
la inscripción correspondiente en e! L i
bro de Registro de Marcas de Fábrica 
y Patentes de Invención que se lleva en 
la Secretaría de Fomento, y devolverse 
un ejemplar de los presentados de la 
marca expresada, con constancia de ser 
idéntico a los que se han depositado en 
virtud del presente acuerdo.—Comuni
qúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul'* 
tura, por la ley.

•1. R  Reina A.

tura, por la ley,
A R. Reina h.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1924.
Vista la solicitud que el 16 de julio del 

afio próximo^pasado elevó al Poder Eje* 
cutivo el abogado don José María Cas 
co. como representante de la “William 
Gossage & Sons, Limited,” manufacture 
ros domiciliados en Widaes, Laccaehire, 
Inglaterra, en ia que pide el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha 
Nación con el N9 380-886, el 5 de marzo 
de 1918, consistente en la representación 
del toro o qse enrolla el cable del ancla

Tegucigalpa, 31 de enero de 1924
Vista la solicitud que el 16 de julio del 

afio recién pasado, elevó al Poder Ejecu
tivo e! abogado José María Ca^co, como 
representante de la “Britibs American 
Tobacco Company, Limited” I West- 
mioster House, 7, Millbank, Londres. S. 
W . Inglaterra, manufactureros de taba
co. en la que pide el registro y depósito 
de la marca inscrita en dicha nación el 4 
de abril anterior, con el B 431.02®, 
consistente en las palabras "The Ga- 
rric-k”, que se escriben en distintos tama
ños y tipos de letra. Dicha marca la osa 
su representada para distinguir tabaeo 
para fumar y cigarrillos, aplicándola por 
medio de etiquetas a los paquetes que 
contienen unos y otros.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado debida
mente legalizados loé documentos y cons
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto 
de registro, y llenado todas las forma» 
lidades prevenidas en los artículos ®. 10 
y 14 de la Ley de Marcas de Fábrica», si* 
que se haya presentado oposición alga* 
na; por tanto, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva respossa* 
bilídad de la peticionaria, que la “Bri* 
tish-American Tobacco Company. Limi
ted”, después de haberse segó ido lo* 
requisitos de ley, se ba reservado sua de
rechos de propietaria, durante diez afio», 
déla  marca de fábrica de referencia; de
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hiendo hacerse la inscripción corre^poo- 
diente en el Libro de Registro de Marcas 
de Fábrica y Pateóles de Inveuciótt que 
se lleva en la Secretaria de Fomento, y 
devolverse un ejemplar de los presenta' 
dos de la citada marca, con constancia 
de ser idéntico a los depositados uu v 
tud del presente acuerdo. Comuniqúese.

López G.
SI Secretario de instado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrieul 
tura, por la ley.

A. ¡i Reina h.

Tegucigatpa. Mi de enero d,-» 1924
Vista la solicitud qu** el !«  do julio de¡ 

año próximo pasado elevó al Poder Eje» 
cativo el abogado don .Tosé María Casco, 
como representante de la ' ‘British Ame* 
rícan Tobacco Oompany. Limited” de 
Westminster Hou^e, 7, MilUwnk, Lon
dres, S. W . Inglaterra, manufactureros 
do tabaco, en la que pide el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha 
nación el 21 de diciembre de 1922, con el 
lít  427.189, consistente en la palabra 
«Star» escrita en distintos tamaños y ti
pos de letra; la cual usa su representada 
para distinguir tabaco manufacturado, 
aplicándola por medio de etiqueta.* a los 
paquetes que contienen el producto.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida
mente legalizados los documentos y cons 
tanda de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos pista, por impuesto 
de registro, y  llenado todas las forma
lidades prevenidas en los artículos 6, 1# 
y  14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición algu
na; por tanto, e) Presidente de la Repú* 
blica

ACUERDA.
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa 
bilidad del peticionario, que la «British 
American Tobacco Company, Limited» 
después de haberse llenado los requisitos 
de ley, se ha reservado sus derechos de 
propietaria, durante diez, a&os de la mar 
ca de fábrica de referencia; debiendo ha 
cene la inscripción correspondiente en 
el Libro de Registro de Marcas de 7á 
brica y Patentes de Invención que se De 
va en la Secretaría de Fomento, y devol
verse un ejemplar de los presentados de 
la marca citada, con constancia de ser 
idéntico a les depositados en virtud del 
presente acuerdo. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Depachc 

de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tor», por la ley,

.4, R Rema h.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1939^
Vista U  solicitud qu* el 30 de juUodei 

alio recién pagado «:evó al Poder Ejecu
tivo el abogado don José María Casco, 
como representante de la «Nuforal La
boratories loe », corporación organizada 
conforme a las leyes del Estado de New 
York, con domicilio y asiento principal 
de sus negocios en 686 Lexington Ave 
une, ciudad y Estado de New York, Es
tados Unidos de América, en la que pide 
el registro y depósito de la marca inscri
to en dicha nación e* 22 de noviembre de 
1922* con el N? 14S 697, consistente en la 
palabra «Nuforal» Dicha marca la usa

su represeeotada para dístingu'r una pre 
parición que se usa en el tratamiento de 
la tubercu.osi*. aplicándola por medio 
de etiquetas que >e tija a os paquetes 
que contienen el producto.

Considerando: que c<*n la solintul de 
referencia se lian ac.mi i ,ñuto cK-bicL 
mente legalizados lo?* do<-urw*ntos y cons 
tancia de haberse enterado U  suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto 
de registro, y llenado todas las formal! 
dades prevenidas en los artícu'oa H. 10 
y 14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición algu
na; por tanto, el Presidente de la Repó 
blica

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa* 
bilidad del peticionario, que la «Nufo* 
ral Laboratories loe *, después de ha
berse llenado los requisitos de ley, se 
ha reservado sus derechos de propieta- 
taria. durante diez años, de la marca de 
fábrica de referencia: debiendo hacerse 
la inscripción correspondiente en el L i
bro de Registro .te Marcas de Fábrica y 
Patentes de Inte- ción que se lleva en la 
Secretaría <ie Fomento, y devolverse un 
ej- inplar de los depositados de dicha 
marca, con constancia de ser idéntico a 
los presentados en virtud del presente 
acuerdo— Comuniqúese.

L ó p e z G.
El Secretario de Estadoen el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cultura, por (a ley,

A. R- Reina h-

Tegucigalpa, 31 de enero de 1924-
Vista la solicitud que el 16 de julio del 

afio próximo pasado elevó al Poder Eje 
cutivo el abogado don José María Cas» 
co, como representante de la «WiDiam  
Gossage A Sons, Limited», oiamifactu* 
rfros domiciliados en Widnea, Lancashi- 
re, Inglaterra; en que pide el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha 
nación con ul NO 386.453, el 26 de febre 
ro de 1919, consistente en la representa 
ción de la rueda de un timón de barcc, 
debajo de la cual se lee ‘‘Wheel.*’ la que 
usa su «presentada para distinguir ve
las, jabón ordinario, detergentes, almi
dón, azul y otras preparaciones que se 
emplean en el lavado y aplanchado, apli
cándola directamente sobre los paquetes 
y demás envases que coabieoea los pro
ductos . o por medio de etiquetas que se 
fijan a los mismos.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida* 
mente legalizados los documentos y cons
tancia de haberse enterado la suma de

de Registro de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención quese lleva en la Se
cretaría de Fomento, y devolverse va 
ejemplar de los presentado» de la marea 
expresada r-on constancia de ser idéntico 
a los que quedan depositados en virtad 
de) presente acuerdo.—Comuniqúese.

Ló pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley-

A. R. Reina h

Tegucigalpa. 81 de enero de 1924.
Vista la solicitud que ei 3 de octubre 

de< año pasado elevó al Poder Ejecutivo 
el abogado don Manuel S López, como 
representante de la «Colgate & Compa- 
oy>. corporación organizada conforme a 
las leyes del Estado de New Jersey, que 
tiene su domicilio y el asiento principal 
de sus negocios en 105 Hudson Street, 
Jersey City, New Jersey, E  E U.W. 
de A., en la que pide ei registro y de
pósito de la marca de fábrica inscrita aa 
dicha nación con el Nb 169 757, el 8 
de julio de 1923. consiste dicha marca 
en un cuadrilátero ornamentado todo a! 
fondo con dibujos caprichosos y te* 
niencio en el centro un dibujo caprichosa 
con las palabras «Florient Flowers #f 
the orient Colgate &  C9—New York, 
en un fondo negro, la cual usa su ru* 
presentada para distinguir: perfumee, 
polvos perfumados y aguas de tocador, 
aplicándola directamente a los artículos 
o a los recipientes de los mismos per 
medio de una etiqueta en la que aparece 
impresa la representación de la misma.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida* 
mente legalizados los documentos y 
constancia de haberse enterado la sume 
de cinonenta pesos plata por impuesto 
de registro, y llenado todas las forma** 
lidades prevenirlas en los artículos 6, 14 
y 14 de la Ley de Marcas de Fábrica, 
sin que se baya presentado oposición 
alguna; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA :
Declarar, sin perjuicio de los derechas 

de tercero y bajo la exclusiva raspones'* 
bilidad de la peticionaria, que la «Col
gate A Company». después de haberse 
llenado los requisitos de ley, se ha re* 
servado los derechos de propietaria, 
durante diez años, de la marca de fábri
ca de referencia; debiendo hacerse la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención que se lleva en la 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de la cita
da marca, con constancia de ser idénticocincuenta pesos plata, por impuesto de 

registro y llenado las formalidades pre
venidas en los artículos 6, 10 y 14 de la 
Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
haya preseotado oposición alguna; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a : /
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la «Wiiliam  
Gossage A  Sons. Limited», después de 
haberse llénalo ios requisitos de ley, se 
ba reservado sus derechos de propieta 
ría, durante diez años, oe la marca de fá
brica en referencia; debiendo haeerte )a 
inscripción eorrepoodiente en el Libro

a los depositados en virtud del presente 
{ acuerdo.— Comuniqúese. 
í LÓPuz G.
{ El Secretario de Estado en ei Despacho 
de Fomento, Obras Púolicas y Agrieul- 

[tura, por la ley,
i A. R. Reina h

\ A V I S O S
8! infrascrito. Secretario de Estado en «1 

1 Despacho de Foment o, Obras Públicas y AgrV- 
1 cultora, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido )s solicitud que dice: ‘ -Registro y depó
sito de una maros de fábrica - S. P. B.—Repre-
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1.248 R E PU B LIC A  D E H O N D U R A S

sentando al Doctor Jeronymo Gesteira. natu
ral del Brazil y domiciliado en Beléff, Estado 
de Pará. Brazil. vengo a pediros el registro y 
depósito de su marca inscrita en la Junta Go 
aercial del Estado de Pará, el 24 de abril de 
3613, balo el Np 40 y depositada en la Junta 
Comercial de !a Capital Federa! de! Brazil, el 
22 de maro del mismo año, consistente en la 
prod acción de las palabras S E C U LA  DOS GES

(Fórm ula de l D r. J . GESTEIRA) 

D e - P l a n t a s  M e d i c in a l e s  

Para el Tratamiento de los 
Dolores de la Menstruación, la 
Palta de la Menstruación, las 
Menstruaciones Excesivas o muy 
fuertes, las Inflamaciones 'del 
Utero, las Almorranas (Hemor
roides), la Anemia, la Clorosis y 
tps Padecimientos y  Desarreglos 
Genitales propios de la Mujeres 
Debilitadas.

REGULADOR GESTEIRA
es el Mejor tónico-sedante del 

Utero, Ovarios y Nérvios.

DOSIS: Torcese unz. ciichaiadlta (de las de 
té) dos horas después de cada comida. 
Bébase enseguida medio vaso de agua fría.

Sobre la  Manera d e  Usarlo léase e l 
L íb r ito  que acom pasa este frasco.

DEPOSITO GENERAL

Dr. J. GESTEIRA
I  129 Maídfen Lañe, New  York , U. S . A .

T E IR A , en tipos de Imprenta mayúsculos, en 
color rojo y en sentido horizontal. A  con
tinuación, entre paréntesis y en color Degro, 
-^'Fórmula del Doctor J. Gesteira.”  Abajo de 
ellos y en varios renglones y siempre en tinta 
negra, se enumeran las enfermedades para las 
cuales se usa dicho medicamento y su dosifica 
eidn; todo ello encerrado dentro de un rectán 
guio de color rojo; marca que usa mi represen- 
tado pegada a los frascos que contienen ei pre
parado vegeta! de su invención, el que es fabri 
cado en Detroit, Michigan, E. ü. A . y en Pa 
r¿. Brazil, estando el depósito general en 129, 
Maiden Lañe, 2?ea* York. Acompaño* los do
cumentos de ley y el eiéctrotipo. El poder pí 
do se razone de la marca Ventre-libre.—Tegu- 
eigalpa, 26 de mayo de 1924.—C. Lafnez Lo
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa 26 de mayo de 
3924.
2 9 -2 9 -2 «  J o s é  B. H e n r íq u e z .

. El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Pública y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y De
pósito da una marea de fábrica.—Supremo
Poder Ejecutivo__Representando ai doctor Je
ronymo Gesteira» natural del Brazil y domici
liado en Belem, Estado de Para, Brazil, vengo

V e n t r e - L i v r e
(Fórm ula de l D r. J .  GESTEIRA)

D e  Sa b o r  M u y  A g r a d a b l e  
VENTRE-LIVRE es un preparado 
vegetal muy empleado para tratar el 
Estreñimiento (Sequedad del Vien
tre) de Hombres y Mujeres, y en 
ios Desarreglos causados por De
bilidad o mal funcionamiento del 
Estómago, Intestinos o el Hígado.
V e n t r e - L iv r e  es también lo
Mejor para- el Tratamiento de las 
Indigestiones, Dolores de Vientre y 
otros Desarreglos del Estómago é 
Intestinos de Tos Niños.

DOSIS;
P A R A  A D U LTO S: Se comicaa» por tornar 

una cuchara dita (de las <5e té ) en nedío 
vaso de agua, al acostarse, aumentando 
o  disminuyendo paulatinamente la  dosis, 
basta conseguir su efecto.

P A R A  ÍJ lS o S : Tomar como base la Mitad ■ 
de la  dosis y  las indicaciones mención, 
«das para los adultos.

Sobre la Macera de Usarlo, léase el Líbrito 
que acompaña este frasco 

-  DEPOSITO  GENERAL
1 D r. J . G E S T E IR A
|  129, Maiden Lañe, N ew  York, U . S. A ,

ños de la presente marca podrán ser cambia
dos si así se deseare; marca que usa mi repre
sentado pegada a los frascos que contienen el 
preparado vegetal de su invención, el que és 
fabricado en Detroit, Michigan,* E. Ú. A., y an 
Pará, Brasil: estando el depósito general en 
129 Maiden Lañe, New York.—Acompaño los 
documentos de ley y el electrot-ipo. Tegucigal 
pa, 26 de mayo de 1924.—C. Laínez E ” —Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa. 26 de mayo de 
1924.
29—29—29 José B. Enriq ues .

situado en un lugar llamado «Ceñada Larga», 
sembrado con frijoles y huerta, con un agua
cate y  un, matasano, de ciento veinticinco va
ras de Este a Oeste, por doscientas de Sur a 
Norte, poco más o menos, cercado con quinien
tas varas de cerco de piedra y cincuenta cer
co de madera, lindando así: al Norte, con te
rreno ejidai y propiedad de Sotera v. de 2ún¿- 
ga; al Sur. con labranzas de Esteban Jácome; 
al Este, terreno ejidai y camino de por medie 
que conduce a Soroguara: y al-Occidente, po
trero de un señor Zúniga y propiedad de Este
ban Jáeoroe. Ua macho negro de carga y  urna 
yunta de bueyes herrados con este fierro & y 
un par de ruedas en mal estado. Los expre
sados inmuebles y semovientes descritos, se re
matarán para hacer pago a doña Mercedes 
Caloña, en la ejecución que ésta ha establecido 
contra don Francisco Zúniga per cantidad de 
pesGS. Siendo primera licitación, se advierte 
que no se admitirán postores por menos de las 
dos terceras partes del avalúo, habiendo sido 
avaluados dichos inmuebles, así: el 1? en dos-. 
cientos cincuenta pesos plata: el 2« en cincuen
ta pesos plata; el macho en ochenta pesos 
plata; la yunta de bueyes en ochenta pe
sos plata y el paz de ruedas en veinte pesos 
plata.—Tegucigalpa, 14 de mayo de 1924.

Sello. E. II. RopRtecsz,' 
20—10 Secretario.

AVISO POSTAL

El suscrito, Administrador de Bentrs de es
te departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado a esta oficina el señor don 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, soltero, 
agricultor y Vecino del pueblo de Florida, de
nunciando como nacional un lote de terreno 
conocido con el nombre de “  Platanares,’ ’ co
mo de diez caballerías de capacidad, propio pa
ra la'agricultura; y que tiene por limites: al 
Norte, terreno de doña María Guirrt de-Car- 
dona; al Sur, terreno de “ Tecomasuches,”  pro
piedad de don Rafael Rodezno y otros condue
ños; a! Oriente, terreno nacional y a! Poniente, 
terreno “ El Espíritu,”  propiedad de la suce
sión de don Rafael Cardona.—Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
28—2 Salvad o r  R. Ob k l l a n a .

Se pone en conocimiento del público: que ha
biendo quedado retirada Ja emisión de sellos 
postales, que venció el 1° de enero recién pasa
do; y decretada y hecha una nueva emisión, 
desde el 23 del corriente no se admitirá corres
pondencia franqueada con sellos de la anterior. 
Si alguien depositare correspondencia fran
queada con sellos de la emisión pasada, ésta se 
reputará como no franqueada, y se cobrará al 
destinatario el doble del porte correspondien
te, de conformidad con el articulo 586 del Re
glamento del Ramo.—Tegucigalpa. 24 de ma
yo de 1924.,

E L  DIRECTOR GENERAL.

HOSPITAL GENERAL
Su movimiento por semana

del 19 al 25 de mayo de

SERVICIOS

a pediros ei registro y depósito de su marca ¡ 
inscrita en la Junta Comercial del Estado de ¡ 
Pará, el 20 de julio de 1916. bajo el número 1“ 1 
y depositada en la Junta Comercial de la capí- j 
tai federal ei Brazil ei 2i de agosto del mismo 
año: consistente en la reproducción de las pa- 1 
labrac ‘ •VENTKE-LivaE,,,en letras mayúsculas 
litografiadas, en color rojo y en sentido hori
zontal. Abajo de ellas, en caracteres minús
culos. en tinta negra y entre paréntesis '•Fór
mula dsl Dr. G e s t e ir a .A  continuación y en 
varios renglones se enumeran las enfermedades 
para las cuales fce usa dicho medicamento y su 
dosificación: todo ello encerrado dentro de ua 
rectángulo ce color rojo. Los colores y tama-

REMATE

EHofrascrito, Secretario del Juzgado 2? de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace ! 
saber: que en audiencia .del miércoles veinti- j 
cincodejunioentrante.alasdos.de la tarde,! 
se rematarán los siguientes inmuebles: una > 
casa de seis varas tres cuartos de largo por 
seis varas-tras cuartos de ancho, con una eo j 
ciña de fcte¿ varas de ancho por seis y tres cuar- 1 
tos de largo, de paredes de estacón, cubierta! 
de tejas, situada eo un solar de cien varas 
cuadradas, más o menos, cercada eos piedra, 1 
madera y mótate, sembrado con sesenta y tres 1 
cafetos, con plátanos cuadrados, un naranjo y ' 
unos matasanos, limitado todo así: al Norte, i 
huerta y labranza de Rafael Ríos: al Sur, po-; 
sesión y casa de Miguel Zúniga: al Este, con 
un potrero de sotera Girón v. de Zúniga; y al ’ 
Oeste, huerta y casa de Celsa Zúniga y con ' 
casa y solar de Andrea Cortés Un terreno

Maternidad, parto-:.
' rien tas.................... ■!

Sala d e  Mujeres.—CIÍ-.
o lea  M édica...........

Sala d e  Mujeres.—C lí-
nlca Q o irtírg ica___’

Sala de Varones.—C li- .
n ica  M edica...........•;

Sala d e  Varones.—C li- , 
n ica  Q u irú rgica ....'; 

Sala de N iños............... ^

T o ta les ................
Quedan en curación.

5 1 -1 *
6 j 2 ó 5
9 2 i JO

i : 30 10 , ' 17
!•*> 19 SI 517

i 2 0 '
170 viñ 40 ise

CONSULTA EXTEJÍ XA
Curaciones en la semana................. 260
Consultas ,, ..................... 23

SALA DE 0JPERAt.70 .Vi5i
Operaciones en la semana.. ...........

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1924

p. El Administrador. 
M a n u e l  M o n o s  í£. 

a . Oral.

Tip N&e'o^ai — Avenida Cervales
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